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SCSCRIVIÓN PAKTICGLAR
En Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 3,25.—Seis meses, 

16,60—Un aílo, 88.
Poitiu DB Cóbdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,50.—Un alio. 46.
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’’’“esidancia del Consejo de Ministros.

(Oaeeta del die SO.)
(0^ n ^^' ^^ ^^^Y^ ^^ RsiNA Regente 

‘ P\ ^*), J Agneta Real Familia 
múan en esta Cortesin novedad en 

® '“ûporunte salud.

GOBIERNO CIVIL
on LA 

^^VINCU DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO

UDIAS

'•I’MHRO DEL BXPBDIBNTE: 3096. 

Núm. 1049.

• 4níonjo Castañón y Faes, Gobernador 1 
'«’«i de esta provincia.

^^^^^ ^^^^'^’ ^'*^ P°^ ^’ ^®^®®^ ^*®' 
4a^°^^^ ^ Q-arota, vecino de esta elu
de ' ^^ ^^ presentado en este Gobierno 

^°* instancia fecha 14 de 
jj^^ ®®’'J>aI, solicitando se le concedan 

y ®®’® pertenencias para la mina 
j^ ominada Nuevo Bilbao, de mineral 
\^^^' *^^^ ^^ ®^ término de la Villa de 
M ^ ®^^^® ^® Peña Parda; lindante 
^lam' ^^^°^® ^® Peña Parda, al 8. río 
la h^ ° ^^ Salado de Priego y cueva de 
de P^*^*^^ ^'^^ ^^^ ®“ ®1 ®®*’® ^®1 cortijo 
Í^ttbio^'‘ ^”^®’ ^‘ ®' ^^f^^^ ^® ^®^^ 
Gald ’ ^ *^ D. Barranco del cortijo de 
y^^ ^''°‘ ouyo registro le ha sido admi* 
5i6i ^°^ Decreto de este ¿lía, salvo 
*‘ao¡ó^ ^®’'ooho, bajo la siguiente desig- 
’iu m^' ^ ^’'^^r¿ por punto de partida 
^® laT^^*^ '^^ piedras situado en el pié * 
sn^l^ ^^®^'e, determinado por dos vi- 
^]o T* ^"^ dirección á la casa cor
al ^^ ^oña Parda con 290°, y la otra ' 
Pj , ® ®^® ^lto del peñón de Peña ' 

°°'^ 131°. Desde este punto de
^irán u “’^ dirección N. 0. 45* se me- ‘ 
Hgy ^ nietros, y se colocará la pri- 
^' E ‘^®®*1® ®eta en dirección ' 
^^Oanó ° ^^ medirán 400 metros, co- l 

® la Segunda; desde esta en di- !

rección S. E. 225°, se medirán 400 me
tros colocando la tercera; desde esta en 
dirección S. 0. 135°, se medirán 400 
metros y so colocará la cuarta; desde 
esta en dirección N. 0. 45°, se medirán 
50 metros, encontrando el punto de 
partida, y quedándose cerrado el ona- 
dro de las diez y seis pertenencias so
licitadas.

Lo que se publioa por medio del pre
sente para que en el término de 60 días 
puedan producir ans reclamaciones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 23 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonis Castañón y Faes

Núm. 1063.

D, Antonio Castañón y Faes, Gobernador 
civil de esta provincia.
Hago .saber: Que por D. Manuel 

Enriquez, apoderado de D. Alberto 
Wilhens, vecino de Córdoba, se ha pre
sentado en este Gobierno de provincia 
una instancia fecha 25 de los actuales, 
solicitando se le concedan seis perte
nencias para la mina denominada ifar- 
garita t&rc&ra, de mineral plomo y otro, 
sita en el término de Fuente Obejuna, 
y paraje llano de la Loma, propiedad 
de los herederos de D. Francisco 
Henestrosa, lindante al E. con las 
concesiones Margarita y Margarita 
segunda, y por los demás vientos con 
terrenos de la propiedad de diohós se
ñores; cayo registro le ha sido admitido 
por decreto de este día, salvo mejor 
derecho, bajo la siguiente designación: 
Se tendrá por punto de partida el án
gulo 3. 0. que es la estaca cuarta de la 
mina Margarita-, desde él se medirán al 
N. 18°, 0.200 metros, colocando la 
primera estaca; de esta al 0.18°, S. 200 
metros y la segunda; de esta al 8. 18°, 
E. 300 metros, y la tercera; de esta al 
E. 18°, N. 200 metros, y la cuarta; y 
de esta al punto de partida 100 metros, 
quedando cerrado el perímetro de las 
seis pertenencias.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 
dias puedan producir sus reclamacio
nes, conforme »1 art, 24 de la ley, los 
que se crean con derecho para ello- 

Córdoba 27 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Núm. 1086.
Repartimiento de defensa contra la fi

loxera en 1891 á 92, articulo 12 de Ia
Ley de 18 de Junio de 1885, al res
pecto de una peseta por hectárea
de viña. 1

IMPUESTO

PUEBLOS Pesetas

Adamuz 66 92
Aguilar 
Alcaracejos

986 72

Almedinilla 
Almodovar

20 23

Añora 1175
Baena 734 64
Belalcázar 92
Belméz 104 96
Benamejí 
Blázquez 
Bujalance

113 23

! Cabra
Cañete de las Torres

1680 26

Carcabuey 
Carlota 
Carpio

693

Castro del Rio 
Conquista

130 20

Córdoba 108 66
Doña Mencía 303 60
Dos Torres 46 36
Encinas Reales
Espejo

40 64

Espiel
Fernán Nuñez

634 78

Fuente la Lancha 53 44
Fuente Obejuna 
Fuente Palmera 
Fuente Tojar

181 87

Granjuela 
Guadalcázar

15 30

Total 13674 78

Guijo 16
Hinojosa del Duque 544 82
Hornachuelos 21 42
Iznajar 84 61
Lucena 1186 63
Luque 14 07
Montalbán 11 62
Montemayor 46 97
Montilla 1224 24
Montoro 61 21
Monturque 78 66
Nueva Carteya 76 90
Obejo 27 69
Palenciana 16 30
Palma del Rio
Pedro Abad
Pedroche ? 86
Posadas 169
Pozoblanco
Priego 648
Puente Genil 60 80
Rambla 110 17
Rute 837
San Sebastian de los Ballesteros
Santaella 7 34
Santa Eufemia 193 23
Torrecampo 217 67
Valenzuela
Valsequillo 26 09
Victoria
Villa del Rio
Villafranca 3
Villaharta 18 67
Villanueva del Rey
Villaralto
Villaviciosa 987 94
Viso 27 04
Zuheros 120 42

Lo que por acuerdo de la Exorna Di
putación, fecha 3 del actual, se publi
ca en este periódico oficial para cono
cimiento de los Municipios compren
didos, á fin de constituir el fondo na
cional dé defensa, que determina la 
expresada Ley de 18 Junio de 1886.

Córdoba 28 de Abril de 1891.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

DIPUTACION PROVINCIAL DE CORDOBA

CONTADURÍA
Núm. 1074

Repartimiento provincial aprobado par la Exorna. Diputación en sesión de 3 de fid)ril de 1391, para cubrir el déficit del presupuesto ordinario de esta provincia en el año eco
nómico de 1891 á 93, con arreglo al art. 117 de la leg orgánica Provincial g 153 de la Municipal, g anma que corresponde satisfacer â cada Ayuntamiento. _^■

AYUNTAMIENTOS.

CUPOS DE

Territorial.

Pesetas.

L TESORO EN lí

Industrial, 

Pesetas.

«0 A 1891.

Con sum os.

Pesetas.

TOTAL.

físeíns.

Baja 
quinta parte 

de hacendados 
forasteros.

Pesetas.

Liquido 
base del reparto.

Pesetas.

Cnoii anual quo 0’í^j 
ponde à

Pesetas-

Belalcázar..................................................... ' *
Belmez........................................................... ' •
Benameii.......................................................* •
Blázquez.............................................................. 
Bujalance.............................................................

Cañete de las Torrea........................................  
Carcabuey............................................................

Castro del Río.................................................

Dóña Mencia.......................................................

Encinas Reales.................................................
Espejo..................................................................

Fernán Núñez...................................................
Fuente la Lancha........................................
Fuente Obejuna.................................................

Granjuela............................................................

HomaohueloB.......................... .... ......................

Montemayor.......................................................
Montilla...............................................................

Monturque...........................................................

Pedroche............................................................ -
Posadas..........................................................  ■

Rambla..'................................................ ' • ■
Rhte......................................................................
San Sebastián de loa Ballesteros.................  
Santaella.............................................................. 
Santa Eufemia....................................................
Torrecampo..............................
Valenzuela......................................................
Valsequillo..........................................................
Victoria.........................................................   •
Villa del Rio.......................................................
Villafranca..........................................................
Villaharta...........................................................
Villanueva de Córdoba.............................   .
Villanueva del Duque......................................
Villanueva del Rey. . .................................
Villaralto.............................................................
Villaviciosa ......................................................
Viso.......................................................................
Zuheros. ............................................................

TOTALBI...........................

86159 88 
303044 79

6866 34 
20241 07 
48623 42

7310 44 
181303 02
44344 47 
33687 91 
59861 87
8999 83 

142081 19 
266574 32

62926 40 
64074 22 
41133 60 
39428 33

1344i3 92
3673 96 

795861 97
30720 64 
49014 44 
26910 37
69362 07 
34623 76
66821 11
2317 63 

74611 72 
18366 33 
11885 70
7355 33 

26796 8Í
3386 18 

68291 87 
74767 99 
40324 26

392186 86 
68996 25
38932 98 
53854 90

264421 34 
373178 78
31606 77

9266 37 
10377 40 
17680 13

129322 27 
24069 63
18696 28 
49224 49
67670 02 

117099 32 
113404 88 
123139 01
94658 27 
10113 07

135262 69 
9520 94

19009 82 
28716 76

7764 34 
16104 22 
34660 86 
44168 97
2624 44 

63007 04 
12263 43 
20791 02

6026 46
32337 14 
19802 15
24264 18

3418 66 
23349 70

579 70 
60-6

1663 20
640 10 

14696 90
4008 38 

19104 64
3584 90

610 40 
12887 26 
17566 73
2541 
2110 90 
3294 60
2v73 16

12638 71
174 13 

216190 82
2616 80 
245.5

591 38 
3193 30 
1686 20 
2688 40

59 40 
6175 40
996 10 
119 91 
121 40
291 60
122 05 

10037 40
1718 20 
2191 20 

46827 47
2942 63 
1602 60 
1882 40

23782 24 
18647 10

634 60 
1633 40
291 50 
657 80

9042 71 
1896 40 
1231 46 
6131 40

16968 80 
16598 66 
11304 58
6484 60 

10872 40
261 80 

A611 83
1374 60 
1241 14 
1247 92
847
332 20 

6196 30 
2623 23

248
4114 11 
1177
1691 70
387 20 

2717 
1277 10
603 80

26242
94336 26

6383
13883 60
12777
6761 

99288 25 
36602 60 
64193 26 
18672
2770

81476 26 
110467 69

10321 50 
18342 60 
20729 
11489
83464 60

1760 60 
672192

18302 50 
16029
9220 60 

28283 60 
12851 60 
27712 25

835
33372 60 
8761 50 
6742
2136
2338 50
1616 60 

72103 25 
13966 60 
25780

196267
17343 60 
11116 50 
11649

129791
65965 76 
4697 60
9219 60 
3016
8347 60 

38773 50
8013

10162 60 
18663
84664
76823 76 
88664 60 
32633 76 
62914 76
2134 60 

12620 60
6460
9337 50 
8081
4796 60 
3230

16374
11581

1603 
32029

7379
10306 60 
6266

14002 60 
14929
8974

113820 43 
420729 74

12829 04
34729 67 
63063 62
14601 64

296187 17 
84006 36
10698 80 
82108 77
12280 23

236443 70 
384308 66

76788 90 
74627 62
66167
62990 48

230637 13
6598 68 

1686234 79
61638 84
67498 44 
36722 26
90843 87 
48961 45
96221 76

3212 03 
114169 62
28112 93 
17747 61
10012 73 
28425 81
6162 72 

160431 62
90432 69 
68296 46

634261 33 
79282 28
51662 08 
66487 30

417994 58 
467791 63

36738 87 
20018 27
13683 90 
26586 43

177138 48 
33978 93
30080 23 
74018 89

168202 83 
210521 73
213263 96 
162167 26 
158446 42

12509 .37 
160485 02

17646 44 
29688 46
38046 68 
13397 84
18666 42 
66120 16
68363 20
4280 44 

100160 16
20819 43 
33689 22
11677 66 
49056 64
36008 26 
34731 98

11021 61 
23206 97

132 72
767 87 

6487 38
180 42 

11861 67
4242 39 
1219 19 
4192 43 
1049 71
4647 27 

10398 67
6232 43 
1192 89

26 33
944 18

4566 71
93 31 

48074 77
850 79 

7771 91 
2885 95

631 88
376 30
41 71
76 79 

2185 27 
1480 29 
1603 15

193 60 
383 46 
138 12

3412 34 
1796 41 
3828 86
4504 17 
6287 23 
2718 79

64 88 
4986 65 
1638 26 
1633 62

850 31
469 26 

1379 83
463 19 
717 69

1724 83 
1409 67
1434 50
689 23 

5282 95 
6612 47
574 71 

8580 88
238 30 
404 22

1634 86
991 39
631 77 

1866 13 
2265 79

39 49 
366 41
63 57 

227 86
32 63 

166 66 
203 47 
823 02

102798 92 
397622 77 '

12696 32
33961 70
67576 24
14421 12

283325 60
79762 96

106766 61
77916 34
11230 52

231396 43
374209 88

69666 47
73334 73
65130 67
62046 30

226971 42
6605 27

1638160 02
60788 05
69726 63
32836 30
90211 99
48686 16
96380 06

3136 24
111974 35
26632 64
16244 46
9819 13

28042 36
6014 61

147021 68
88637 28
64466 60

629747 16
73996 06
48833 29
66431 42

413007 93
456163 37

36206 36
20018 27
12833 69
26116 17

176758 66
33615 74
29362 64
72294 06

166793 15
209087 23
212574 73
156784 31
162832 96
11934 66

141904 14
17407 14
29184 24
36410 83
12406 46
18034 65
64264 02
66107 41
4240 96

99783 74
20755 86
32461 37
11646 03
48890 08
35804 78
32908 96

13055 10 
60485 59

1612 43
4313 14
7313 18 
1831 13

35989 34 
10129 90 
13432 36
9895 38 
1426 28 

29460 86 
47624 66

8833 6î
9313 60 
8271 60 
6609

28668 3'
699 Ij 

195346 g
6450 08
7676 g 
4170 20

11456 92
6170 « 

12214
398 00 

14220 U
3382 36

3561
636 86 

18071 75 
11266 93
3187 26

79977 80
9397 
6201

02452 01
57031 49
4471 09

1020 97 
3310

22321 g
4266 g 
3723 
9101

211®? 
20054 *
20990 g 
19923 
19»? ?0 
15'? S

18031 g

3700 »

107^ .2290 40
6890 §
713’’ S

630 6 
12072 
203^ tó

9999 J,

1060106^

6394828 31 683902 68 2693797 60 8674528 49 226860 62 8347677 87

Lo que se inserta en este periódico oficial para conocimiento de los municipios de esta provincia, previniéndoles que el importe de sus respectivas cuotas debe ingresar en *“ "paíS- 
Ja Exema. Diputación en las épocas da recaudación ordinaria, con arreglo al art. 118 do la Ley provincial vigente.—Córdoba 27 de Abril de 1891.—El Gobernador, dníonío Castañón y

Ministerio de Cultura 2024
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ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES DE LA FRO VINCIA DE CÓRDOBA

BECA ÜDACION

Núm. 10.24.

12 ^’^ cuoipliiniento à lo dispuesto en los artiouloa 33 y 42 de la Instrucción de 
de Mayo de 1888 para reoaudaoión de Contribuciones, se hace saber á loa ooa- 

iribuyentes que la cobranza correspondiente ai cuarto trimestre del actual ejer- 
01010, cuyo periodo voluntario termina en IO de Junio próximo venidero, ten* 
drá lugar en los días y zonas que á continuación se expresan:

consumos vigente, ha acordado el arriendo á venta libre de todas las especies 
que comprende el encabezamiento da este pueblo con la Hacienda, ya reunidos 
en un postor ó separadas en varios, con el fin de cubrir dicho encabezamiento y 
sus recargos en el año económico de 1891 a 92 y para ello se anuncia al público 
la correspondiente subasta, que tendrá lugar su primer remate al otro día de pa
sados los diez de publicado aste anuncio en el Boletín Oficial de la provincia, 
según lo terminantemente dispuesto en el art. 49 de dicha instrucción, y bajo 
los tipos siguientes:

El Adnunistrador da Contribuciones, 
Federico R. Santamaría.

ZONAS PUEBLOS DIAS DE COBHANZA Efí CABA PUEBLO

Córdoba... Córdoba 
Obejo

Del 4 al 
1

24 
o

Mayo 
id.

Villaviciosa 4 6 id.
Aguilar . Aguilar

Puente Genil
10
4

14
8

id. 
id.

Monturque 11 13 id.
Cabra 8 12 id.

Cabra... Nueva Carteya 3 6 id.
Zuheros 7 9 id.
Dofia Mencía 10 12 id.

^^stro del Río.,.. Castro del Rio 1 6 id.
I^uoena,, _ Lacena 21 26 id.

Encinas Reales 22 24 id.

®'Ualance............
Bnjalance 12 16 id.
Caflete 8 10 id.
Carpio 1 3 id.
Pedro Abad 4 6 id.
Fuente Obejuna 13 17 id.
Belmez 6 8 id.

i Espiel 11 14 id.
^«ente Obejuna., Villanueva del Rey 19 22 id.

, Villaharta 20 21 id.
1 Valsequillo 23 24 id.

Granjuela 26 26 id.
^®ntina.... Blázquez 23 24 id.

Montilla
Montoro

3 g id. 
id.11 16

Montoro... Adamuz 3 6 id.
V iUafranoa 18 20 id.
Villa de) Río 8 10 id.
Pasadas 1 3 id.
Hornachuelos 1 2 id.

^<^8ada8.. | Fuente Palmera 4 6 id.
Almodóvar 
Guadalcázar

6 6 id. 
id.10 11

1 Carlota 13 16 id.
Palma del Rio JO 12 id.
Pozoblanco 24 24 id.
Alcaracejos 14 16 id.
Añora 11 12 id.
Conquista 11 12 id.

^®^oblauco.. Dos Torres 13 16 id.
Guijo 8 9 id.
Pedroche 19 21 id.
Torrecampo 22 24 id.
Villanueva Córdoba 25 28 id.
Villani eva Duque 11 13 id.
Priego 10 16 id.

1 Carcabuey 10 14 id.
Almedinilla 10 13 id.

1 Puente Tójar 10 13 id.
Rambla 1 6 id.
Fernán Núñez 11 14 id.
Montalbán

1 Montemayor
13 

1
16 id, 

id.
| San Sebastián 3 4 id.

Santaella 7 10 id.
Victoria 1 2 id.
Rute 10 14 id.

*^*®uto publica por medio de este periódico oficial para general conocí-
j®,^^udo observar que los días seftalados son inclusive.

ordoba 27 de Abril de 1891.

RAMOS
Tesoro

Pts. Ots.

Recargo 
munici

pal

Pts, Ots,

3por 100 
de oo 

branza y 
couduo- 
oión so
bre el 

Tesoro

Pts. Ots.

Total

Pts. Ots.

Carne de hebra..................................... 3703 94 3703 94 111 12
76 29

7619
Idem de cerdo..................................... .. 2609 72 2609 72 6094 73
Aceite de todas ciases............ . ........... 6573 76 6673 76 167 21 11314 73
Vinagre cerveza y cidra....................... 77 16 77 16 2 31 156 63

730 94Pescado................................................. 360 07 360 07 10 80
Jabón..................................................... 1440 28 1440 28 43 21 2923 77
Carbón................................................... 1028 76 1028 76 30 86

678 65
2088 36

Vinos..................................................... 19288 38 19288 38 39166 41

Total del primer grupo............ 33982 06 33982 06 1019 45 68983 67
Trigo y sus harinas.......................... 4816 19 4816 19 144 -46 9774 84
Centeno cebada etc.............................. 1466 97 1466 97 43 98 2976 92
Arroz garbanzos etc.............................. 691 23 691 23 20 74 1403 20
Demás granos y legumbres................ 462 94 462 94 13 89 939 77

Total del segundo grupo................. 7435 33 7436 33 223 C7 15093 73
Importa el primer grupo en Tesoro y municipales 67964 12

Id. el segundo id. en id. id. 14870 66 
x

Total de ambos grupos 82834 78
Importa lo que se reparte é este pueblo por

consumos y cereales según el cupo inserto en el Bole-
TIN Oficial de 8 de Agosto de 1890, por Tesoro y mu-
nicipales. 90000

Diferencia que debe repartirse entre los dos
grupos. 7165 22

6374 3636'34

2638 25

68983 67

76268 16

16093 73

3636 34

18730 07

Importa para el primero.
Importa la sal sin recargos que debe agregar

se al primer grupo.
Idem el total de lo anteriormente apuntado 

para dicho grupo.

Total general para la subasta del primer grupo.

Importa el segundo grupo con los recargos 
fijados.

Idem lo que se agrega por la diferencia del 
cupo con el tanto por ciento de cobranza y conducción.

Total.

1791 30

RESUMEN

Por el aguardiente, alcoholes y 
licores. 1882 61

Recargo sobre id. según la nueva 
instrucción ein perjuicio del recurso 
que hay hecho en reclamación de baja. 4820 60

1882 61

4820 60

56 48

144 61

3821 70

9786 61

Total 6703 11 6703 11 201 09 13607 31
Begun el cupo comunicado en el 

Boletín del viernes 8 de Agosto de 
1890, corresponde á esta villa por tal 
concepto. 627660 5276 Î>0 163 29 10711 29

Resulta pues que debe hacerse la subasta ó exígirse 
mío por la última cantidad pedida corno ya se ha dicho por 
rioridad y que asciende é las figuradas.

del grê
la supe-

10711 29

Importa el primer grupo
Idem el segundo
Idem el tercero

Total general

75268 16
18730 07
10711 29

104699 59

«M -«U rB? «33

Núm. 1041.
°ú Bernabé Pérez Jiménez, primer Teniente de Alcalde de esta Vi!Ia, y 

.^^gado acoidentalmante de la Alcaldía, por ausencia del pro
pietario.

^^’^®1 de^^^^ f^ber: Qu© dicha Ilustre Corporación, asociada de un número 
'Contribuyentes, según previene la ley ó instrucción del impuesto, de

En este remate se observaré lo prevenido en el capítulo 7.“ del regla
mento de 21 de Junio último, y se celebrará dicho acto en estas Casas Capitulares, 
bajo Ia presidencia de esta Alcaldía y asistencia de los Concejales designados al 
objeto, dando principio á las diez de la maúana del dia quo corresponds, según la 
inserción de este anuncio eu el Boletín Oficial, terminéndose á Ias doce y ha
ciéndose las subastas por pujas é la llana, eucontrándose los pliegos de condi
ciones de manifiesto en esta Secretaria municipal, oonaiatiendo la fianza en me
tálico, valores del Estado ó fincas .aceptadas por el Ayuntamiento, sin que el va
lor ©stimuble exceda de la cuarta p’rte del precio en que el arriendo se adjudi- 
9’1®, y <1“® 1^ garantía nacessria para hacer postura del 2 por 100 del tipo anual 
de la subasta por derechos del Tesoro y recargos, podré oonstituirse en la depo
sitaría municipal ó en el acto de la postura.

Rute 19 de Abril de 1891,—Bernabé Pérez.—Andrés Salvador Cruz,
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FUENTE TÓJAR
Número 1040.

EDICTO

Granjuela
Núm. 1020.

Don Antonio Mata Briones, Alcalde constitaeional de esta villa.
Hago saber: Qae por acuerdo del Ayuntamiento y as ociados contribu

yentes, se arriendan á venta libre, y en conjunto, y tambien por ramos separa
dos, los derechos que se devenguen en esta población y .nu término por el con
aamo de las espeoies de la tarifa vigente, durante los tres aflos económicos de 
1891 á 1894; cuyo remate primero, tendrá lugar en estas Casas Consistoriales 
el día cuatro de Mayo entrante, de diea á doce de su mañana, bajo el tipo total 
de 11.267 pesetas 66 céntimos á que asoiende el cupo del Tesoro y recargos auto
rizados, según se expresa en el siguiente estado ó presupuesto:

3 por 100 Recargo
de munici-

Derechos cobranza pal del Total
RAMOS del 1 y con- 100por de cada

Tesoro ' duoctón 100 ramo

Pts. Ots. Pts. Ots, Pts. Ots. Pts. Cts.

OftmAB olftsea» . 1000 05 30 1000 06 2030 10
Líquidos................................................. 1716 76 61 60 1716 75 3486
Qrauos y sus hftrinôs*»............ . 1770 26' 63 10 1770 26 3693 60
Pescados............................................... 65 16 1 96 66 16 132 26
Jabón duro y blando........................... 261 20 7 84 261 20 630 24
Carbón vegetal..................................... 186 60 6 59 186 60 378 79
Agnardíentes, alcohol y licores.......... 365 26 10 96 366 25 741 46
Sal común.............................................. 366 26 10 96 376 21

Totales...........................6730 60 171 91 6366 26 11267 66

La licitación se verifioará por pujas á la llana, y el arriendo, en su caso, 
se ajustaré á Ias condiciones que aparecen lijadas en el expediente de su razón, 
el cual se halla de manifiesto en la Secretaría de este Municipio, debiendo adver
tir, que para tomar parte en la subasta, es preciso depositar en el acto de la mis
ma, ó previamente en las Cajas del Tesoro ó en la del Municipio, una cantidad 
en metálico equivalente al 2 por 100 del tipo señalado á cada ono de los ramos 
que las proposiciones abracen, y que la persona á cuyo favor se adjudique el 
remate, debe prestar fianza consistente en una cantidad que represente en me
tálico la cuarta parte del precio anual estipulado, inclusos derechos y recargos, 
admitiéndose dicha fianza en fincas por las dos terceras partes.

Sí en dicha subasta no hubiere remate, se celebrará una segunda bajo las 
mísmaa condiciones, por igual tipo, en idéntica forma y á las propias horas, á los 
19 dias despues, y en ella se admitirán posturas por las dos terceras partes del 
importe que quede fijado como tipo de subasta, adjudicándose al que resalte me
jor postor, sin ulterior licitación, y por un año económico solamente.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de las personas que de
ban interesarse en la subasta.

Fuente Tójar á 21 de Abril de 1891.—Antonio Mata.

Pedroche 
Núm. 1027.

D. Mariano Tirado Sáncltez, Alcalde cons 
titucional de esta villa.
Hago saber:Que formada la matricu

la de los industriales de este término 
municipal para el inmediato año eco
nómico de 1891-92, se halla expuesta aj 
público en la Secretaria de este Ayun
tamiento, por término de diez días, para 
que los interesados puedan formular 
las reclamaciones de que se crean asis
tidos.

Pedroche 22 de Abril de 1891.—Ma
riano Tirado.—Manuel Rojas, Secre
tario.

Belalcázar
Núm. 1087.

D, Matías Alonso .Aivas, Alcalde consti
tucional de esta mUa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré
vis censura del Síndico, el presupuesto 
adicional refundido en el ordinario del 
presente ejercicio, queda expuesto al 
público por término de quince días, en 
cumplimiento de lo que dispone la ley 
mcnioipal y para que los vecinos y do
miciliados puedan hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas,

Belalcázar 23 de Abril de 1891.—El 
Alcalde, Matías Alonso.—El Secretario, 
Juan Manuel Medina.

Puente Genil
Núm. 1006.

D. Marcos Bajo Martinee, Alcalde consti- 
tudonal de esta villa.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, pré- 
via censara del Regidor Sindico, el 
presapuesto adicional y refundido que 
ha de regir en el año de 1890 á 91, 
queda expuesto sI público, por térmi
no de qnince días, en cumplimiento al 
art. 146 de la ley municipal.

Puente Genil á 32 de de Abril de 
1891.—Marcos Bajo Martinez.

Núm. 1086.
Hago saber: Que aprobado por el 

Ayuntamiento de mí presidencia, pré
vu censura del Sr. Regidor Síndico, el 
proyecto del presapuesto municipal 
ordinario que ha de regir en el ejerci
cio de 1891 á 92, se halla de manifiesto 
en la Secretaría de este municipio, por 
término de qnince días, para qae pueda 
ser examinado y hacerse Ias obaorva- 
cioneB oportunas.

Puente Genil á 24 de Abril de 1891. 
— Marcos Bajo Martínez.

D. Antonio fío Molina Baba, Alcalde 
conttttucional de esta villa.
Hago saber: Que el Ayuntamiento 

de mi presidencia en sesión de 12 del 
actual, acordó confirmar lo dispuesto 
en la sesión del 22 de Febrero último, 
por lo cual quedó definitivamente fija
do el número de Concejales que correa- 
pende á esta villa, y designado por sor
teo los que deben seguir y cesar en el 
próximo bienio. Y en virtud de lo pre 
ceptuado en los Reales decretos de 6 de 
Noviembre y 30 de Diciembre últimos 
y modificaciones de los artículos de la 
ley municipal, acordó designer en este 
término municipal dos distritos electo
rales con los nombres de Casas del 
Ayuntamiento el primero, y Escueta de 
niños el segundo, constando de los si
guientes electores:

Primer distrito, sección única
Lo oontítuyen las calles Llana, Nue

va, Paralela, Triana, San Roque, Con
tienda, Unión y Pinedos, con ciento 
seis electores.

Segundo distrito
Se compone de las calles Real, Pla 

za, Isabel segunda, Sevilla, Córdoba, 
Plata, Iglesia, Morcón y Calvario, con 
ciento seis electores.

Y por último acordó proceder al sor
teo de los actuales Concejales con los 
respectivos distritos, dandoelresultado 
siguiente:

Concejales del primer distrito
D. Antonio Pío Molias Haba, elec

ción de 1887, D. Agustin Molina García 
de 1889, D. Manuel Fernández Casta
ñeira de 1889 y nuevo Concejal de los 
quo se elijan para completar su nú 
mero.

Concejales del segundo distrito
D. Victo” Cárdenas Herrador, electo 

en 1887, D. Félix Molina Agredano de 
1889, D. José González Peñalta de 
1889 y D. Antonio Aranda Fuentes de 
1889, que le tocó por suerte ser reem
plazado en las próximas elecciones.

Lo que se hace público por medio 
del presente edicto á los efectos de la 
ley orgánica.

Granjuela 20 de Abril de 1891,— 
Antonio Pío Molina. — De su orden, El 
Secretario, Francisco Barroso.

Aguilar, una casa calle Lace
na núm, 32 en pesetas

2 .‘’ D, Francisco Molero 
Muñoz, otra id. calle Sea Ra
fael núm. 13 en pesetas

3 .® D. Miguel Perito Vi
llalba, otra id. calle id. núme
ro 3 en pesetas

4,® D. Antonio Ramírez 
Perito, otra id. calle Carrera 
núm. 78 en pesetas

b.’ D. Cristóbal Royón 
Labrador, otra id. calle Lu
cena núm. 15 en pesetas

fi," D, Francisco Ruiz Ló
pez, otra id. calle Eras núme
ro 18 en pesetas

7 .“ D. Francisco Ropero 
Toledano, otra id. calle Hor
no núm. 68 en pesetas

8 .“ D. Francisco Ramírez 
Vallioillo, media id. calle Na
vas núm. 10 en pesetas

9 .“ D. Juan Ramírez Ga
lindo, una id. calle Gracia nú
mero 30 en pesetas

10 . D. Manuel Raya Me
dina, otra id. calle Lacena 
núm. 32 en pesetas

11 . D ■LuisaSáuchez Ar
jona, media id. calle Navas 
núm, 5 en pesetas

12 . D.'María Antonia Sán
chez Galtnlo, una id. calle 
Carrera núm. 42 en pesetas

13 . D,“ María Carmen Sán
chez Galindo, otra id. calle 
San Rafael núm. 10 en pese
tas

600

376

600

760

760

600

760

376

600

600

376

600

600

Agencia ejecutiva de Hacienda de la 
zona de Rute j

Núm. 1031.

D. Manuel de Sojas y Baltanás, Ajenies 
ejecutivo d.3 la Hacienda en esta tona. 
Hago saber: Que por esta Agencia 

se instruyen expedientes ejecutivos eu 
tercer grado de apremio, contra los in
dividuos que se expresarán, por el dé
bito que les resulte á la contribución 
territorial, y para hacerlo efectivo se les 
vende en pública subasta Ias fincas sí 
guíen tes:

Pts Ots. 1

1. * D. Andrés Aguilera y t

14. D. Francisco Velasco 
Arjona,,otra id. calle Lacena 
núm. 67 en pesetas

16. José Perito Pedrosa, 
otra id. calle id. núm. 48 en 
pesetas

16. Juan Piedra Aguilar, 
otra id, calle Iglesia núm. 23 
en pesetas

17, D.* Carmen Osuna 
Castillo, otra id, calle Carre
ra núm. 136 en pesetas

18. D.“ Isabel Ramírez 
Galindo, otra id, calle García 
núm. 87 en pesetas

19. D.Juau Sánchez Gra
nados, otra id. calle Féria nú
mero 38 en pesetas

20. D. José Torres Pe* 
drosa, otra id. calle Anteque
ra núm. 14 en pesetas

21. D. Cristóbal Villalba 
Gómez, otra Íd. calle Carrera 
núm. 86 en pesetas

600

937 fi^

675

600

760

jéOO

937 ’̂

600

Cuya subasta tendrá lugar e* j^ue® 
te del próximo mes de Mayo de ^¡^j 
une de su tarde en esta AgenC*^ j^j 
calle Iglesia 8 2."; siendo ®^’*’^fsr 
Ias posturas que cubran las do® j^^p 
ras partes de la cantidad en *^,^g;tií 
sido capitalizadas; debiendo ® ^¡^y 
que la falta ó defecciones de l®^j^[goi' 
los se suplirá por los medios e®^® 
dos en la Instruocíón vigente-

Benamejí á 20 de Abril de
El Agente, Manuel Rojas.

IMPHBNTA 1>EL DIABIO 0«
0ÓBP^^'
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